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La presente invención, se re fie re  a una lámpara de 

sobremesa, que ha sido diseñada de una forma p a rticu la r  pa­

ra perm itir obtener una mejor funcionalidad que la s  hasta -

5 .

10.

ahora conocidas.

Dicha lámpara de sobremesa presenta una estructu­

ra en l a  que es de destacar prácticamente todos sus compo—  

nentes, ya que l a  ¡misma presenta una peana s e n c illa , esta—  

b le  y a l a  vez decorativa y funcional en su diseño, también 

presenta un brazo que es extensible y orientáble, en tanto  

que e l portalámparas es g ira to rio  por medio de una rótula -  

que constituye e l medio de a rticu la ció n  de . t a l  portalámpa- 

ras con e l propio brazo exten sible.
**.*

En base a ta le s  principios generales y a la '^ g& f-  

novedosos de la  lámpara objeto de la  invención, la  r e a liz á ­

is . ción preferente que se va a d escrib ir  como mero ejempl$f*¿p 

ejecución, presenta una peana formada por una pieza que se 

puede considerar como prism ática de a rista s  y determinadas.

caras redondeadas, y  en la  que su base superior es in c liá g -
***

, estando afectada t a l  pieza de una ranura abierta habTjá.

20. su cara posterior, siendo en t a l  ranura donde va ubieadb'.t?.
* * *

brazo telescópico  e l  cual está articulado en un eje de giro  

p re v iste  en e l extremo in fe rio r  de la  citada ranura.

El referido brazo telescópico está formado por va 

r io s  tramos telescópicos que se pueden extender o retraer -  

25 . para alcanzar una a ltu ra  máxima o mínima de recogida, están  

do e l extremo lib r e  de t a l  brazo telescópico articulado a -  

ana ró tu la  prevista  en otra ranura practicada en la  pieza -  

determ inativa del portalámparas, la  cual es sensiblemente -  

redondeada por su parte externa o superior y con sendos p ía  

30. nos inclinados en correspondencia con su parte in fe r io r  a -



2 .

tr a v é s  de la  cual se define e l cajeado para l a  lámpara de -  

ilum inación, todo e llo  de manera t a l  que cuando e l brazo te  

lescó p ico  se encuentra recogido, uno de ta le s  planos i n c l i ­

nados quedará adosado a l plano inclinado de l a  peana, fo r—  

5. mando un cuerpo dnico a modo de casco da guerrero romano.

Para f a c i l i t a r  la  mejor comprensión de la s carac­

t e r í s t i c a s  de l a  invención, se va a re a liz a r  una descrió- -  

ción detallada en base a una hoja de planos que se acompaña 

a la  presente memoria d escriptiva formando parte integrante

10. de la  misma, y en donde con carácter meramente orientativo  

y no lim ita tiv o  se ha representado lo  sigu iente:
# *

En la  fig u ra  1a, se muestra una v is ta  en alá^da*-
* ̂  w *

la t e r a l  de la  lámpara de la  invención, en posición de*np.*— 

u tiliz a c ió n , o lo  que es lo  mismo con su brazo telescópico  

15. retraíd o oara oue l a  oeana auede formando un cuerpo cotl.ld  

p ieza portalámparas.

En la  fig u ra  2 ,̂ se muestra una v is ta  en alzg.de/.-

la t e r a l  de la  misma lámpara con el brazo telescópico eg^bh-
* + **

dido. .**;*.
****

20. Bn la  fig u ra  3 .̂ se muestra una v ís t a  en per^pbtf-
*** e

t iv a  de l a  lámpara representada en la  figura anterior.

En dichas figuras, la s  referencias numóricas co­

rresponden a:

1. -  Base de apoyo.

25. 2 . -  Brazo telescó p ico.

3 . -  Pieza porta-lámparas.

4 .  -  Plano inclinado de la  cara superior de l a  pea

na (1 ) .

5 .  -  Cara posterior redondeada de l a  peana ( 1).

3 0 . 6 .-  Ranura de la  peana.



7 .  -  Eje de a rticu la ció n  del braso (2 ) a la  peana

( 1).

8 . -  Plano inclinado an terior de la  pieza porta­

lámparas (2).

5 . 9 . -  Plano inclinado p osterior de la  pieza porta­

lámparas (3).

10.  -  Cajeado para la  lámpara de iluminación.

11.  -  Ranura de la  pieza porta-lámparas (3).

12.  -  Rótula de a rticu la ció n  entre e l braso (2) y -

10. pieza porta-lámparas (3).

En base a la s  figuras que se han mencionado, l a  —  

lámpara de sobremesa que se preconiza consta fundamentaren  

te  de una peana de apoyo (1), de un brazo telescópico  *(2^?y 

de un porta-lámparas (3).

15. La peana de apoyo (1) adopta una configuraci&h/p-

prism ática rectangular que será convencional, pero en la  —

que su base o cara superior define un plano inclinado (¿t).* -

considerablemente acusado, mientras que su cara postcriqp*--
* ..*

(5 ) es redondeada. Dicha peana de apoyo (1) está  afeet^dg*-

20. de ana ranura (6) que es abierta haeia su cara posterior"-*-
... .

(5), e inclin ada per su fondo hacia la  parte in fe r io r  de l a  

peana (1) de manera que en dicha sena in fe r io r  se ha pre­

v is to  na eje  transversal (7) en e l  que va articulado p reci­

samente e l extremo in fe r io r  del brazo telescópico (2), e l -  

25. cual puede gira r alrededor de dicho eje (7 ) para poder bas­

cular hacia adelante y hacia atrás en la  ranura (6), como -  

se ve en l a  figura 1& por lín e a  de trazos.

El referido brazo telescópico (2 ), como se ve en 

la s  figu ras 2S y 3Q, está formado por tramos concéntricos -  

30. con disminución de sección, como es lógico, desde e l primer



tramo hasta e l tramo extremo, estando éste articulado a l  —  

porta-lámparas (3), e l cual está formado por una pieza a mo 

do de semiovoide y en e l que se definen dos tramos o planos 

in clin ados in fe rio re s (8) y (9)* uno que corresponde a l a  -  

5. cara o parte donde ir á  montada l a  lámpara de iluminación, -

es d ecir  que e l referido plano inclinado (8) corresponde a l

borde de l a  cavidad (10) donde va l a  lámpara, mientras que 

e l plano inclinado (9) está destinado a quedar adosado ( f i ­

gura 13) a la  parte más elevada del tramo inclinado (4) de

10. l a  peana ( i) ,  cuando e l brazo telescópico se encuentra reco

Sido.
*. .

Bicha pieza porta-lámparás (3) cuenta tambió&'con
****

una ranura (11) en l a  que puede bascular hacia adelant^.t& l 

brazo telescópico  (2), o lo  que es lo  mismo bascular hacia  

15. arrib a y hacia abajo l a  propia pieza (3) respecto del brgpo 

(2), ya que éste va articulado a través de una rótula (12)

p re v ista  en la  ranura (11).

Con la  constitución que presenta la  lámpara des^r 

e r ita , ésta puede alcanzar una altu ra considerable que.&&-\. 

20. penderá de le  exteasib le  que sea e l brazo telescópico
. . .  .

pudiéndose orientar en cualquier sentido sin  mover la  peana 

(1); Que por una parte e l brazo (2) a l esta r articulado  

en e l  eje (7) puede in clin arse hacia adelante, hacia atrás  

y ponerse v e r tic a l;  mientras que la  rótula de a rticu la ció n  

25. entre e l  brazo (2) y la  pieza porta-lámparas (3)t permite -  

que esta  dltima g ire  en cualquier sentido, tanto en un p la ­

no horizontal como de forma ascendente y descendente para -  

proyectar la  lu z hacia arriba, hacia abajo, hacia izquierda, 

derecha, e tc .;  es decir en cualquier sentido y dirección.

La S o lic ita n te  se reserva el derecho de extender30.



5.

esta  demanda a lo s países extranjeros, reivindicando la  mis 

aa prioridad de l a  presente so lic itu d , a l amparo del Conve­

nio Internacional para la  protección de la  Propiedad Indus­

t r i a l .

N 0 T A

21 Modelo de U tilid ad  cae so s o lic it a  ñor veinte  

anos para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de 

hora recaer sobre: "LAMPARA DE SOBREMESA", segdn la s  carao-



R E I V I H D I  C A C I  O N E S 

1 . -  Lámpara de sobremesa, que constituyéndose me­

diante la s  c lá sica s partes determinativas de la  peana, bra­

zo y porta-lámparas, se caracteriza esencialmente porque la  

5. peana presenta ana configuración prism ática convencional —  

con su cara o base superior definida por un acusado plano -  

inclin ado, estando t a l  base afectada de una ranura que se -  

extiende desde l a  parte in fe r io r  y posterior hasta la  super 

f i c i e  que define dicho plano inclinado superior, siendo t a l  

10. ranura a b ierta  tanto por dicha parte superior como por la  -

parte posterior, con l a  particularidad de que e l  brazo está
*. .

formado por varios tramos telescópicos que le  hacen exAbnsi
* *  *

b le y re tra ib le , estando articulado por su extremo infg&pa&

a un e je  transversal previsto en l a  parte in fe r io r  de la  ra

15 . nura comentada, en tanto que por su extremo superior-s^-^p-

tie u la  a través de una rótula a la  pieza co n stitu tiva  del -

porta-lámparas, estando ésta afectada de una ranura cn.lp..*.-

eue va precisamente montada la  referid a rótula de a rtid u ia -
***

eión, todo e lle  en orden a que la s  ranuras citadas permUfán
.***

28 . bascular haeia adelante y hacia atrás a l propio brazo tb 3̂
* * *  *

eópieo, ¡mientras que l a  rótula permite el giro en cualquier  

gentide de l a  propia pieza porta-lámparas, la  cual puede —  

considerarse como de forma semiovoidea con sendos planos in  

d iñ ad os en su cara in fe rio r.

2$. 2 . -  "LAMPARA DE SOBREMESA".

Según queda sustancialmente descrito en la  presen
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te  Nemoria que consta de s ie te  hojas, e scrita s a máquina 

per una so la  cara y acompañada de dibujos.

Iladrid, 28  FE.B. 1985 

INDUSTRIAS FASE, S.A.
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